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Su Excelencia
Juan Carlos Varela R'

Vicepresidente de la RePúbligu V

Vtinistro de Relaciones Exteriores

E. S. D.

Señor VicePresidente:

reguladas.

Tengo el agrado de diriginne a r5ted con la fmatidad de dm respuesta a su nota-20721A"§''a

través de tra cual ,oorurá a esta p*"*ü*iáJ 
"rurtir"to 

134 der texto t¡nico de ra ley 9 de

1994 por la oual *;rdGt v t e.,ll ilrr*; administrativa' tal como fue modificado por

la tey 43 de 30 d"l;iil-á* ñ,0g, "tlprl*ule 
a tros servidores públicos de carrera

diplonnática Y consular

Fara dar respue§ta a la interrogant€ r]anteada resurta pertinente acrarar que, confon¡re lo

dispuesro por etr *rrÑ;, á* ía t y-q ¿" tgg+, la carrera adrninistativa es de aplicación

supletoria en las i*át**ioo*s púbúcas q,* " 
á¡* po' otras carreras púbticas Xegalmente

En ese sentido, es preciso anotm que [a carrera diplomática y consular ha sido instituida y

regurada por [a lry iffi;-T üi"liá ¿, r-9é9;ñ- constituye una rey especiar y, For lo tanro,

Io dispuesto en eUa JeUe pruuá'*r", u" t" upflü"i0" sobre oüas leyes' El artículo 23 de tra

referida ley establece lo siguiente:

organizados

Fodran desemPeñar sus fimciones en ennbajadas,

J* P*"-rrÁr*r* & l* -At^¿*tma§ifw dhva a P"'o*' te ainta o tt'
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misiones pennanentes, consulados, oficinas de

*pür."urioo d. intereses o en la Cancillería de

acuerdo a [o establecido en [a presente Ley en sus

reglamentos.' (el subrayado es nuestro)

En lo que se refiere a la forma de ingreso a la carrera diplomatica y consulm' el artículo 29

de h láy 28 de 1999 señala lo siguiente:

*Artículo 29. El personal de Carrera Diplomática y

Consular es de carácter perrnanente y su desempeño

se fundamenta en los principios de preparació:r

académica, competencia y capasidad' El ingreso a la

Carrera se hará a partir de la categoría de Tercer

Secretmio, por medio de concr¡rso público 
.de

"d*iriórr,-en 
el que sólo podran participar quien

ltrenen los siguientes requisitos:

1. Seiciudadano panameño por nacimiento' o

pornattrralizaciónconquincearigsderesidenciaenel
país despues de haberla obtenido , y estar en pleno

Ljerciciode sus derechos civiles y políticos'

i. Poseer título universitario al nivel de

licenciatura en Relapiones Internacionales. En el caso

de otras profesione§ con título universitario, deberan

poseer iostgrado en Relaciones Internacionales'
^Ciencias'Po1íiicas, Derecho trnternacional o Comercio

Internacional.
3.No haber sido condenado por delito doloso ni por

delito contra la adminishación pública"'

Esa misma ley tambien establece las causales de terminación de funciones de los miernbros

del servicio exterior, enfte las cuales se encuenüa la jubilación voluntaria o incapacidad

;il;;" debidamente declarada por la autoridad de seguridad social. (ver artículo 40 de

la ley 28 de 1999).

Por otra parte, resulta oportuno recordar que de conformidad con el artículo 2 delaley 40

de 20 de agosto ¿. zboz, modificado por la l.v- t-s de l8 de febrero de 2008' las

i*tito"ion J$Uficas no púeden exigir la renr¡ncia.-e1."*go a un servidor público com:

condición previa;; il;.se al dérecho de jubilación y tampoco- e*S,la después de

haberse acogido u'rr. t.ri*ficio; criterio qr¡e ha sidg reiterado por la Corte Suprema-de

Justicia en üversos futto, relacionados con esta materia (ver sentencia de 28 de septiembre

de2007 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia)

Por todo lo anteriormente expuesto, este Despacho considera que al encontrarse vigente

una ley especial que regula la carrera diplomática y consular Y Que' además' establece los
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Atentamente,

Nelson
Procurador

NRA/au.
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requisitos de ingreso y pemanencia de los funcionarios del senricio exterior, no resulta

viáUb aplicartesia ley 9 de 1994 ni sus modificaciones.

Hago propicia la ooasión para expresarle los sentimientos de uri consideración y qprecio.

Encargado
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